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SEGUIMIENTO PLAN DE TRANSICIÓN AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA 

ALCALDIA DE PASTO 

El Programa de Transparencia y Ética Pública - PTEP es el conjunto de acciones que una 

entidad define e implementa para promover, al interior de la organización, una cultura 

de la legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de corrupción que 

se presentan en el desarrollo de su misionalidad. 

La Alcaldia de Pasto de conformidad con los lineamientos para la construcción del 

Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) en las entidades del Estado, y 

consciente de la importancia de fortalecer la lucha contra la corrupción y garantizar la 

transparencia e integridad en la gestión pública, elaboró el Plan de Transición que 

permitirá avanzar en la construcción del PTEP.  

El Programa de Transparencia y Ética Pública está estrechamente relacionado con el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), ya que este último constituye el 

marco normativo y operativo que guía la gestión pública en Colombia. Como programa 

de cumplimiento, el PTEP permite a la Alcaldía establecer estrategias, acciones e 

instrumentos que planean las disposiciones normativas en las dinámicas internas de la 

entidad, garantizando un cumplimiento ordenado y efectivo. 

La metodología para elaborar el Programa de Transparencia y Ética Pública está 

dividida en siete etapas que conforman el Ciclo del Programa:  

1. Formulación  

2. Validación  

3. Consolidación  

4. Aprobación  

5. Publicación  

6. Ejecución 

7. Modificación o reformulación. 

El plan de transición contiene 22 Acciones específicas por desarrollar en las cuales se 

tiene definidos  los responsables asignados para cada actividad, plazos establecidos 

para su ejecución durante la vigencia 2025 y 2026. 
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A la fecha se tiene el cumplimiento de las siguientes actividades en las etapas de  

formulación y validación del PTEP. Las demás acciones se encuentran en proceso y no 

iniciadas pero se encuentran dentro de los plazos establecidos para su ejecución. 

PLAN DE TRANSICION DEL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA PUBLICA 

ACTIVIDADES DE GESTION QUÉ 

(ALTERNATIVA DE MEJORA) 

CÓMO 

(TAREA IMPLEMENTADA) 

ESTADO 

 

 

 

 

Formulación PTEP 

 

 

 

Identificar las  

necesidades y 

requerientos para 

formulación de PTEP 

Reunión con el equipo de 

trabajo para identificar las 

necesidades y 

requerimientos del PTEP 

CUMPLIDA 

Realizar mesa de trabajo 

con enlace de la Secretaria 

de Transparencia 

CUMPLIDA 

Crear cronograma de 

trabajo para formular el PTEP 

CUMPLIDA 

Realizar seguimiento al 

cronograma de trabajo del 

PTEP 

CUMPLIDA 

 

 

 

Validación del PTEP 

 

 

 

Gestionar la validación de 

PTEP 

Programar mesas de trabajo 

con los enlaces de calidad 

participes del PTEP 

CUMPLIDA 

Realizar mesas de trabajo 

para definir las acciones a 

realizar en el PTEP 

CUMPLIDA 

Hacer seguimiento al 

desarrollo de las reuniones y 

mesas de trabajo 

CUMPLIDA 

Validar las ctividades del 

PTEP  

CUMPLIDA 
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Durante el proceso para lograr el documento final del PTEP, se han realizado diferentes 

actividades coordinadas por la Oficina de Planeación de Gestión Institucional y que han 

dado como resultado la construcción de un plan de acción de programa de 

transparencia y ética pública , que a continuación se presenta en resumen,  las acciones 

propuestas por las diferentes dependencias que participan en su construcción.  

El seguimiento a los avances del mencionado documento, se realizará en el mes de 

noviembre  de 2025. 

 

PLAN DE ACCIÓN DE PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA 

ALCALDÍA DE PASTO PLANES ESTRATEGICOS E INSTITUCIONALES 

 

LIDER RESPONSABLE LINEA DE ACCIÓN ACCIÓN ESTRATEGICA 

 

OPGI 

 

COMUNICACIONES 

Identificar y gestionar los riesgos de 

corrupción 

Politica de Administración de 

Riesgos  

 

 

 

Consulta y divulgación 

 

 

 

Monitoreo y Seguimiento 

 

 

 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

 

COMUNICACIONES 

Fortalecer la transparencia y el acceso a 

la información 

Transparencia, acceso a la 

información pública y uso de 

datos abiertos 

 

 

 
Entrega de información en 

lenguaje sencillo que de 

cuenta de la gestión 

institucional 
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Apertura de la información 

presupuestal institucional y de 

resultados 

 

 

 

DESARROLLO 

COMUNITARIO 

 

COMUNICACIONES 

Fomentar la participación ciudadana 

 Redes y Articulación 

 

 

 

Participación Ciudadana y 

Rendición de Cuentas  

 

 

 

Acercar a los ciudadanos a las 

instituciones 

 

 

 

UNIDAD DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

 

COMUNICACIONES 

Mejorar la atención a la ciudadanía 

Mejora en la atención y servicio 

a la ciudadania  

 

 

 

Caracterización de usuarios y 

grupos de interés 

 

 

 

Canales de Denuncia  

 

 

 

TALENTO HUMANO 

 

COMUNICACIONES 

Promover una cultura de legalidad, 

integridad y la ética 

Promoción de la integridad en 

las instituciones y grupos de 

interés 

 

 

 
Participación en actividades 

relacionadas con la Politica de 

Integridad y Conflicto de 

Intereses 

 

 

 

Unificación de repositorios del 

conocimiento 

 

 

 

Innovación en la Gestión 

Pública 
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CONTROL INTERNO 

 

OPGI 

 

COMUNICACIONES 

Realizar un monitoreo constante 

Racionalización de Tramites  

Seguimiento de indicadores de 

procesos 

 

 

Reportes periódicos sobre los 

avances, resultados y hallazgos 

del PTEP.  

 

 
Elaboró 

 
SANDRA MILENA MORA RUZ 

Profesional Univesitaria 

 

JAVIER ANDRADE ESPAÑA  
Profesional Universitario Contratista 

 

Aprobó 

 
 

JUDITH RAMOS CORDOBA 

Jefe Oficina de Control interno -e- 


